
                                                  

                
         

                              

                                   Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 

Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 

 

 

AJDIP/435-2014 

Teléfono (506) 2630-0636                                                                                                 Fax (506) 2630-0681                                                                                                                             
 
 

                                                                    

SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

57-2014 20-11-2014 DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA DEPTO. FINANCIERO 

                          
Considerando 

1- Que habiéndose establecido para la presentación en la presente sesión, del Informe, solicitado mediante 

Acuerdos AJDIP/292-2014, AJDIP/329-2014 y AJDIP/411-2014, sobre las gestiones reiteradas que han 

venido realizando funcionarios del INCOPESCA asociados a la Asociación Solidarista de Empleados del 

MAG, para que la Institución deposite a favor de dicha Asociación, los aportes correspondientes a la 

parte patronal. 

2- Se conoce oficio DF-081-10-2014, mediante el cual, la Sra. Betty Valverde Cordero, Jefe del 

Departamento Financiero, solicita un plazo máximo hasta el 28 de noviembre próximo, para atender lo 

solicitado, ya que se encuentra a la espera del criterio legal requerido a la Asesoría Legal, para 

complementar el informe a la Junta Directiva. 

3- Conocida la solicitud presentada, estiman los Sres. Directores que resulta conveniente trasladar el 

conocimiento de dicho Informe para el próximo viernes 28 de noviembre, en el entendido de que el 

Departamento Financiero deberá presentarlo con o sin el criterio legal, dada la necesidad de atender la 

respuesta a los funcionarios institucionales asociados a dicha organización, razón por la cual, la Junta 

Directiva, POR TANTO;   

 

 Acuerda 

  

1- Trasladar la presentación del Informe requerido mediante Acuerdos AJDIP/292-2014, AJDIP/329-2014 y 

AJDIP/411-2014, para la sesión del próximo viernes 28 de noviembre. 

2- Instruir a la Dirección General Administrativa, la presentación del mismo en la fecha citada, en las 

condiciones citadas en el considerando 3°, del presente Acuerdo.  

2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


